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Mexicali, Baja Galifornia, a siete de marzo de dos mil diecinueve

VISTA la cuenta que antecede, suscrita por la Secretaria Genera,l de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace contar ha transcurrido el plazo de cuarenta y ocho

horas que le fuere otorgado a la parte actora mediante acuerd'o de veintisiete de

febrero del presente año, para que se manifestara respeeto a la resolución dictada

dentro del expediente CNJP-R.I-BCN -01512019 y las cédulas de'publicación por

estrados de.l veintiuno de febrero del año corriente, exhibidas por el Secretario

General de Acuerdos de la Comisión Nacional de Justicia Partidaria y el Presidente

del Órgano Auxiliar de la Comisión Nacional de Procesos lnternos en el Estado de

r Baja California, habiéndose notificado a las diez horas del primero de marzo y

concluido el plazo a las diez horas del tres de marzo de dos mil diecinueve, sin que

se hubiere recibido promoción alguna en Oficialía de Partes de este Tribunal de

Justicia Electoral del Estado, durante el plazo concedido.

En virtud de lo anterior, con fundamento en los arlículos 5, Apaftado E y 68, de la

Constitución Politica del Estado.Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

281 de la Ley Electoral del Estado, y 61 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional electoral, se dicta el siguiente ACUERDO:

Ì.
PRIMËRO. Mediante acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, esta

Autoridad se reservó el cumplimiento del acuerdo plenario de quince de febrero

mil diecinueve hasta en tanto se desahogara la vista concedida a la
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actora, y toda vez que no realizé manifestación alguna e¡
para tal efecto, se tiene por cumplida la resolución dle quinqe

el término cpncedido

de febrero dp dos mil

diecinueve

SEGUNDO' lnfórmese a la m:agistrada Presidenta,de este Tribunal de Justicia

Electoral el cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente en que se actúa.

Así lo acordó y

FLORES, ante la

a el Magistrado ponente,

GlenerAl de Acr¡errdos,i i

MANRíQ quien autoriza y da fe
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